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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3459 EMPRESA DE ELECTRICIDAD SAN JOSÉ, S.A.

Por acuerdo de Consejo de Administración, se convoca a los accionistas a la
Junta General Ordinaria que se celebrará en primera convocatoria el 8 de junio de
2015, a las 17:00 horas, en el Complejo Residencial Lantana, sito en Avda. Pío XII,
n.º 85, de Pilas (Sevilla), y, a la misma hora y el mismo lugar, el 10 de junio de
2015, en segunda convocatoria.

La Junta se celebrará según el siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  de 2014 de la
sociedad y de la aplicación del resultado, así como de Multiservicios San José, S.L.

Segundo.-  Aprobación,  si  procede,  de  la  Gestión  del  Consejo  de
Administración  durante  el  ejercicio  2014.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos Sociales,
a fin de adaptarlos al Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Cuarto.- Situación de la Asesoría Técnica.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo previsto en la normativa vigente y en el Reglamento de
la Junta General, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria
los accionistas tendrán derecho a examinar en el  domicilio social  las cuentas
anuales sometidas a aprobación, y,  en los casos en que legalmente proceda,
solicitar la entrega o envío gratuito del Informe sobre la propuesta de modificación
de los de los Estatutos Sociales, referida en el punto quinto del Orden del día, así
como el documento de delegación de asistencia y voto.

Villamanrique  de  la  Condesa,  25  de  marzo  de  2015.-  Los  Consejeros
Delegados mancomunados, Rafael Cuevas Gómez e Isidoro Sandoval Carrasco.
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